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Boletín Oficial Municipal Nº 1670
Corrientes, 4 de Junio de 2012

Ordenanza:
Nº 5678: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Alvarez Escobar
Ramón.
Res. Nº 1384: Promulga la Ordenanza Nº 5678.

Resoluciones:
Nº 1383: Veta parcialmente la Ordenanza Nº 5670.
Nº 1385: Aprueba el Pliego de Condiciones Generales Licitación Privada (OP) Nº 01/
12. Refacción y Mejora del Edificio del Mercado de Productos Frescos.

Resoluciones Abreviadas:
Nº 1386: Aprueba la contratación Directa –concurso de Precios Nº 165/12 –Adjudica
a la firma Ramírez, Eliseo Servando.
Nº 1387: Aprueba la contratación Directa a favor del Sr. Mario Rafael Bofill.
Nº 1388: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 1389: Da de baja y modifica el art. 3º de la Resolución Nº 607/12 (pago a Radio
Xpress).
Nº 1390: Da de baja y modifica el art. 3º de la Resolución Nº 697/12 (pago a Radio
Xpress).
Nº 1391: Da de baja y modifica el art. 3º de la Resolución Nº 842/12 (pago a Radio
Xpress).
Nº 1392: Aprueba el trámite de compra –concurso de Precios Nº 10/12 –Adjudica a
varias firmas del medio.
Nº 1393: Aprueba el trámite de compra Directa – Adjudica a varias firmas del medio.

Disposiciones Abreviadas
Viceintendencia
Nº 125: Otorga subsidio a favor de la Fundación CONIN.
Nº 126: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ricardo Diego Corsi.
Nº 127: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Solanas S.A.
Nº 128: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Carmen Vedoya.
Nº 129: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Héctor Hugo García.
Nº 130: Aprueba la reposición de la caja chica Nº 05/12 de Viceintendencia.
Nº 131: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de José Julio Navarro.

Secretaría General de Gobierno
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Nº 468: Aprueba la contratación Directa a favor de Coop. de Trab. de Transp. de Pas.
Univ. Bus LTDA. University Bus.
Nº 469: Adjudica la compra Directa a favor de Martínez Vidal, Eduardo Antonio.
Nº 470: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Comparsa Ara Bera.
Nº 471: Adjudica la compra Directa a favor de Modino Fernando Oscar.
Nº 472: Adjudica la contratación Directa a favor de García Belleza Eduardo.
Nº 473: Adjudica la compra Directa a favor de Mundial Sport.
Nº 474: Adjudica la compra Directa a favor de Creaciones F.M. S.R.L.
Nº 475: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Gue Comunicaciones.

Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
Nº 571: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Conar S.R.L.
Nº 585: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cerámica Norte S.A.
Nº 586: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Alumar S.R.L.
Nº 587: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Madar Madera.
Nº 588: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ceiro S.R.L.
Nº 589: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cerámica Norte S.A.
Nº 590: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Bucro S.A.
Nº 591: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ceiro S.R.L.
Nº 592: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ferremundo.
Nº 593: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Servimetal S.R.L.
Nº 594: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Sanitarios Taragüi.
Nº 595: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Maquimotor.
Nº 596: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cerámica Norte S.A.
Nº 597: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Insel S.R.L.
Nº 598: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ceiro S.R.L.
Nº 599: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Bucor S.A.
Nº 600: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cerámica Norte S.A.
Nº 601: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Mollevi Herrmann.
Nº 602: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Maderas El Cacique.
Nº 603: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Electromundo S.R.L.
Nº 604: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ferretería Goya.
Nº 605: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Link Publicidad S.R.L.
Nº 606: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Bucor S.A.
Nº 607: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Sanitarios Taragüi.
Nº 608: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cerámica Norte S.A.
Nº 609: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Construcciones en seco.
Nº 610: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de BGH Electricidad.
Nº 611: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cerámica Norte S.A.
Nº 612: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Servimetal S.R.L.
Nº 613: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor Fretes Analía Noemí.

Que por el citado expediente el Sr.
Secretario de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, solicita autorización
para llevar adelante la refacción y mejora
del edificio del Mercado de Productos
Frescos, sito en Lavalle y Mendoza,
solicitando se inicie el trámite
correspondiente para el procedimiento de
Licitación Privada, por un monto
estimativo de $ 2.000.000,00 (Pesos Dos
Millones).

Que, obra el procedimiento que
establece la Resolución Nº 97/10, esto es,
la autorización previa del Departamento
Ejecutivo Municipal para las
contrataciones directas, los concursos de
precios, y las licitaciones privadas y
públicas encuadradas en la Ordenanza de
Obras Públicas Municipal Nº 3581 y su
reglamentaria Nº 898/09.

Que, a fojas 4 obra Minuta de
Afectación Preventiva confeccionada por
la Dirección de Ejecución Presupuestaria
de la Secretaría de Economía y Hacienda.

Que, a fojas 43/110 obra Pliego de
Licitación Privada conteniendo
Condiciones Generales, Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares, Formularios de
Presentación y Planos, cuyo Presupuesto
Oficial asciende la suma de $1.999.156,25
(Pesos Un Millón Novecientos Noventa
y Nueve Mil Ciento Cincuenta y Seis con
Veinticinco Centavos).

Que, lo solicitado –por su destino-
encuadra en los términos de la Ordenanza
Nº 3581 y su modificatoria Ordenanza Nº
4697/2008, y que atendiendo a su monto,

conforme lo dispuesto en su Reglamentaria
Resolución Nº 898/09, cuyos topes fuera
actualizado por Resolución DEM Nº 146/11,
puede efectuarse por medio de Licitación
Privada.

Que, para contratarse por Licitación
Privada debe invitarse a por lo menos cinco
(5) firmas, para proceder al cotejo de precios,
conforme el Artículo 9º, Ordenanza Nº 3581
y su modificatoria 4697, así como aprobarse
el Pliego de Licitación.

Que, a fojas 71 y vuelta obra dictamen
de la Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Que, asimismo, dicho acto
administrativo –Nº 97/10- establece que los
procedimientos precedentemente consignados
serán aprobados y adjudicados por
Resolución del Departamento Ejecutivo
Municipal.

Que, la normativa antes citada
autoriza el dictado de la presente.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Pliego de Condiciones
Generales, Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas Generales y
Particulares, Formularios de Presentación y
Planos para la ejecución de la Obra: Refacción
y Mejora del Edificio del Mercado de
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Nº 405: Adjudica la compra Directa a la firma Servigraf.
Nº 406: Adjudica la compra a la firma María Clothing.
Nº 407: Adjudica la compra a la firma Papelera Marano S.R.L.
Nº 408: Adjudica la compra a la firma Siglo XXI Servicios Informáticos.
Nº 409: Adjudica la compra Directa a la firma Servicios Integrales.
Nº 410: Aprueba la rendición parcial Nº 6 de caja chica Nº 2 de la Subsecretaría General.
Nº 411: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Mecánica Integral.

Secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social
Nº 93: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Mario Raúl Silva.
Nº 95: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Acumuladores Quasar.
Nº 98: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Mario Raúl Silva.
Nº 99: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Antonio González Ballester.
Nº 100: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de José Anibal Oviedo.
Nº 101: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Juan Carlos Zabala.
Nº 102: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Gerónimo Pujol.
Nº 103: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Comercializadora del Sol
S.R.L.
Nº 108: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ana Patricia Pía.
Nº 115: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor Mario Raúl Pía.
Nº 122: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor Hugo Angel  Fernández.
Nº 123: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Hiper S.A.
Nº 124: Aprueba los débitos de los gastos bancarios del Fondo Permanente Cuenta
Bco. de Corrientes S.A.
Nº 125: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Carlos Humberto Enriquez.

Secretaría de Economía y Hacienda
Nº 422: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor del Instituto de Cultura
Popular.
Nº 460: Aprueba la contratación Directa a favor de Don Corleone.
Nº 461: Aprueba la rendición Nº 6 del Fondo Permanente del Programa de Lucha
contra el Dengue y Lieshmaniasis.
Nº 462: Aprueba la rendición Nº 10 del Fondo Permanente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Nº 463: Autoriza el pago de viáticos a favor de la Sra. Griselda Méndez Lizarro.
Nº 464: Aprueba la rendición Nº 02/12 del Fondo Especial Alumbrado Público y
Semaforización.
Nº 465: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Industrial Gaseosa S.R.L.
Nº 466: Aprueba la caja chica Nº 02/12 de la Administración General del Tribunal de
Faltas.
Nº 467: Aprueba la rendición Nº 10/12 del Fondo Permanente de Viceintendencia.

Productos Frescos, conforme el Pliego
obrante a fojas 43/110.

Ar tículo 2: Autorizar a la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos a
la realización de los trámites tendientes al
llamado a LICITACIÓN PRIVADA (OP) Nº
01/2012 para la ejecución de la Obra
precedentemente referenciada, atento el
fundamento vertido en el considerando de la
presente Resolución que aquí se da por
íntegramente reproducido.

Artículo 3 : La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios: de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y
de Economía y Hacienda.

Artículo 4 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL  BARRIONUEV O
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Ordenanza Nº 5678
Corrientes, 26 de Abril de 2012

VISTO :

El Expediente Nº 07-A-12 del
Honorable Concejo Deliberante, y;

CONSIDERANDO

Que, a fs. 1 obra nota del Sr. Álvarez
Escobar Ramón solicitando condonación de
deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario
como Ex Combatiente de Malvinas.

Que, el Honorable Concejo
Deliberante se encuentra facultado para
condonar y eximir deudas.

Que, dicha faculta proviene de lo
normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta
Orgánica Municipal dentro del capítulo II de
las Atribuciones y Deberes del Honorable
Concejo Deliberante.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y
exigible a la fecha de publicación de la
presente, en concepto de Tasas por Servicios
y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto
Inmobiliario en un 100% al inmueble Adrema
A1-0106080-1, a nombre de Alvarez Escobar
Ramón ubicado en Bº Ciudades Correntinas
Mz. 33 Casa Nº 15 Calle Loreto Nº 6000.

ART. 2: HACER saber al peticionante que
en lo sucesivo deberá plantear la eximición

conforme a lo establecido en el Código Fiscal
Municipal-.

ART. 3: LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.

ART. 4: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación.

ART. 5: REGISTRESE, COMUNIQUESE,
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DOCE.

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Ricardo Juan Burella
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO : LA ORDENANZA Nº 5678
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 26-04-
2012.
Y PROMULGADA : POR RESOLUCIÓN
Nº 1384 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNIICPAL EL 22-05-2012.
POR LO TANTO: CUMPLASE.

Resolución Nº 1384
Corrientes, 22 de Mayo de 2012

VISTO :

El Expediente Nº 240-H-2012 y la
Ordenanza Nº 5678, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 26
de Abril de 2012, y;

CONSIDERANDO:

Que, la citada Ordenanza condona la
deuda existente y exigible a la publicación de
la presente, en concepto de Tasas por
Servicios y Contribuciones a la Propiedad e
Impuesto Inmobiliario, como Ex Combatiente
de Malvinas, en un 100% al inmueble
identificado bajo Adrema A1-0106080-1 a
nombre de ALVAREZ ESCOBAR RAMON ,
ubicado en el Bº Ciudades Correntinas Mz
33, Casa Nº 15 Calle Loreto Nº 6000, de esta
Ciudad.

Que, el Honorable Concejo
Deliberante esta facultado para la
condonación y eximición de deudas.

Que, a fojas 28, la Dirección General
de Secretaría Privada indica que se proceda
al dictado de la Resolución de Promulgación
de la Ordenanza tramitada en estos obrados.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1 : Promúlgase, la Ordenanza Nº
5678 sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante, en fecha 26 de Abril de 2012.

Artículo 2 : La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria General
de Gobierno de la Municipalidad.

Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 1383
Corrientes, 22 de Mayo de 2012

VISTO :

El Expediente Nº 233-H-2012 y la
Ordenanza Nº 5670, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha 19
de Abril de 2012, y;

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se crea
el Registro Municipal de Personas en
situación de Calle, que pertenecerá a la
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Nº 614: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Servicios Varios.
Nº 621: Aprueba compra –Concurso de Precios Nº 158/12 –Adjudica a la firma Cerámica
Norte S.A.
Nº 622: Aprueba la Compra Directa, adjudica a la firma Indumentaria Corrientes.
Nº 623: Aprueba la Contratación Directa, adjudica a la firma Don Corleone.
Nº 624: Aprueba la Compra Directa, adjudica a varias firmas del medio.
Nº 625: Aprueba la Compra Directa, adjudica a varias firmas del medio.
Nº 626: Aprueba el trámite de Compra –Concurso de Precios Nº 83/12 –Adjudica a
varias firmas del medio.
Nº 627: Designa al Director General de Redes Urbanas José Luis Roux la inspección
del Stock de iluninarias.

Secretaría de Salud de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes.

Que, a fojas 12 interviene la
Secretaría de Salud y Medio Ambiente, que
expresa que le parecería conveniente sugerir
que el área correspondiente para entender en
dichas cuestiones sería la de Desarrollo
Humano y Economía Social dentro de la cual
existe la Dirección de Defensa Civil entre
otras áreas que mejor se adecuan a la cuestión
social planteada.

Que, a fojas 14 obra intervención de
la Secretaría de Desarrollo Humano y
Economía Social, que manifiesta su
conformidad con que el registro de personas
en situación de calle, se encuentre en la órbita
de su Secretaría, añadiendo a los argumentos
de la Secretaría de Salud y Medio Ambiente,
la circunstancia de que en dicha Secretaría se
atienden cuestiones sociales de todo tipo,
contando con personal capacitado como ser
las Asistentes Sociales.

Que, la Dirección General de
Secretaría Privada toma conocimiento de la
misma y aconseja el veto parcial de la
Ordenanza.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Vetar parcialmente la Ordenanza
Nº 5670 de fecha 19 de abril de 2012, en su
artículo segundo el que se aconseja sea
redactado de la siguiente manera: DICHO
registro pertenecerá a la Secretaría de
Desarrollo Humano y Economía Social, atento
a las razones expuestas en los considerandos.

Artículo 2 : La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria General
de Gobierno de la Municipalidad.

Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 1385
Corrientes, 22 de Mayo de 2012

VISTO :

El Expediente 577-S-2012,
Caratulado Secretaría de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos, Ref: Refacción y Mejora
del Edificio del Mercado de Productos
Frescos, y;

CONSIDERANDO:


